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(q D. g.)> S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su Importante salud.

(De la Gaceta núm. 280.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Incorporación a filas.

Circular.

Excmo.Sr.: En virtud de lo dispues
to en el capítulo 15 del Reglamento 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, el Rey (q. Di g.) se ha 
servido disponer que en el mes de 
noviembre próximo se incorporen 
afilas los reclutas de servicio ordi
nario del reemplazo de 1928 que 
hayan nacido antes de l.° de junio 
de 1907, así como los agregados al 
mismo, cualquiera que sea la fecha 
de su nacimiento, que pertenezcan 
a reemplazos anteriores, siempre 
que unos y otros no se hayan aco
gido a los beneficios del Decreto- 
ley de 26 de octubre de 1927 (Co
lección Legislatioa número 44). Es 
asimismo la voluntad de §. M. que 
en las operaciones necesarias a tal 
fin, además de lo que preceptúa el 
mencionado Reglamento, se obser
ven las reglas que a continuación 
se expresan;

Primera. Sorteo— El sorteo pa
ra determinar el orden en que los 
reclutas han de ser destinados a los 
Cuerpos de la guarnición permanen
te de Africa y a los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias, se 
celebrará públicamente en todas las 
Cajas de recluta el dja 21 de optu- 
’Dre próximo, no siendo obligaforiq 
h 9§jstencjq de los reclutas, qqe- 
ífando, np optante, qufori^adós a 
presenciarlo cuantos de éstos lo 
deseen (sin que ello les dé derecho 
a Percibir socorros), y también los 
Ayuntamientos que lo estimen con

veniente, para nombrar un comisio
nado que oficialmente asista al acto. 
El sorteo se efectuará con arreglo 
a las prescripciones siguientes, ob- 
servándosé también, en cuanto no 
se opongan a la presente Real or
den, lo que disponen las de l.° de 
octubre de 1925 y 9 de julio de 
1927 (C. L. números 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndose 
los nombres de los reclutas que han 
de ser reglamentariamente elimina
dos del sorteo y de los que sufrirán 
éste, y dándose a conocer el núme
ro de los que hayan de ser destina
dos al Ejército de Africa, número 
que los Capitanes generales harán 
conocer a las Cajas con la debida 
anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: Los 
que sirven en los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros; los sol
dados voluntarios en la actualidad 
en filas y que hayan ingresado en 
el Ejército de la Península e Islas y 
en Infantería de Marina en la revis
ta de noviembre de 1927 y anterio
res; todos los voluntarios pertene
cientes a los Cuerpos de Africa; los 
cabos, sargentos y suboficiales; los 
maestros armeros, músicos y herra
dores de primera, segunda y terce
ra clase; los paradistas y remontis
tas aprobados para el empleo supe
rior inmediato; los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios por 
denuncias de prófugos y desertores 
en las condiciones que determinan 
los artículos 19§ y 264 del vigente 
Reglamento de reclutamiento; los 
voluntarios, cualquiera que sea la 
fecha de su ingreso, que pertenez
can al regimiento de Radiotelegrafía 
y Automovilismo, tropas de Avia
ción y Brigada Obrera y Topográfi
ca de Estado Mayor, y los destina
dos a e^tqs Cuerpos de Real orden, 
por reunir las condiciones que fija 
el artículo 352 de dicho Reglamen
to. A los efectos de este apartado, 
los Jetes de los Cuerpos remitirán 
con toda urgencia a las Cajas de 
recluta relación nominal de los vo
luntarios que tengan en filas perte

necientes al primer llamamiento de 
1928, en la que conste la fecha en 
que fueran filiados, así como su si
tuación y su actual empleo.

c) A todos los demás reclutas, 
formando una sola y única agrupa
ción, se atribuirá en cada Caja, me
diante sorteo, un número de orden.

En el caso de que algún o algu
nos reclutas soliciten servir en Afri
ca, se les adjudicarán los números 
uno, dos, etc., aumentándose los 
que hayan obtenido los sorteados 
en tantas unidades como aquéllos 
sean.

d) Los reclutas destinados de 
Real orden al regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo, tropas 
de Aviación y Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor, así 
como los soldados voluntarios in
gresados en estos Cuerpos después 
de la revista de noviembre de 1927, 
sufrirán en ellos, en el momento de 
su incorporación, un sorteo para 
determinar el orden en que han de 
cubrir las vacantes que las repeti
das unidades tengan o puedan tener 
en Africa. Este sorteo se verificará 
con las mismas formalidades y de 
igual modo que el que se efectúa en 
las Cajas de recluta.

e) Todos los exceptuados del 
sorteo que no se hallaren actual
mente en filas, se entenderá deben 
servir en la Península, a cuyo fin 
tomarán número después del último 
adjudicado en aquél.

f) Terminado el sorteo, se ex
pondrá al público inmediatamente la 
relación nominal de los reclutas con 
el número que les haya correspon
dido y con la indicación de los que 
han de ser destinados a Africa. 
También se expondrá otra relación 
con los nombres de los excluidos 
del sorteo., expresándose el motivo i 
porque lo hayan sido.

Segunda. Distribución del con-- 
tingente.—La distribución de los re
clutas se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a 
continuación de esta circular, de los 
cuales el número 1 expresa los re

clutas que cada Cuerpo o unidad 
debe recibir para sí y para las uni
dades afectas que no se nutren di
rectamente del reclutamiento, figu
rando en el segundo regimiento 
ligero de Artillería los reclutas ne
cesarios para la Fábrica Nacional 
de Productos Químicos de Alfon
so XIII. El número 2 especifica, por 
regiones, los que deben ser desti
nados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias, y los núme
ros 3 y 4, los reclutas que cada re
gión ha de facilitar a los Cuerpos 
de las guarniciones permanentes de 
Africa.

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, procederán desde luego a 
fijar el número de reclutas que las 
Cajas de su jurisdicción han de fa
cilitar a los diversos Cuerpos, te
niendo entendido que los que se les 
señalan para Africa deben ser dis
tribuidos entre todas las menciona
das Cajas proporcionalmente al nú
mero de reclutas disponibles que 
cada una tenga.

Determinado de este modo el nú
mero de reclutas que han de servir 
en Africa,y en la Península e Islas, 
las Cajas, desde el día inmediato ai 
del sorteo, se dedicarán a destinarlos 
a los diferentes Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las normas 
que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal operación 
ha de hallarse terminada antes de 
la fecha de la concentración y que 
es la que, para cada caso, fija la re
gla tercera de esta circular.

a) Siguiendo estrictamente de. 
menor a mayor el orden numérico 
del sorteo, se destinarán los núme
ros más bajos a Cuerpos de la cir
cunscripción del Rif y MeliHa; los 
siguientes, a las de Larache y Ceu- 
ta-Tefuán; los que sigan, a la Com
pañía Disciplinaria, y el resto, a la 
Península e islas adyacentes.

b) Los reclutas que se d.esü’neru 
a los diferentes Cuerpos. y> unidades; 
se procurará cumplan 0« se aproxi
men a el'as í.q más posible, las con
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diciones y requisitos que marca el 
Reglamento de Reclutamiento en 
sus artículos 354 y 356, especial
mente en este último, debiendo los 
jefes de las Cajas atender las nece- ■ 
sidades de los Cuerpos, expuestas 
por los jefes de éstos a sus respec
tivos Capitanes generales (artícu
lo 355).

c) A los batallones de montaña 
se destinarán reclutas de regiones 
montañosas, con preferencia fron
terizas y próximas a la guarnición 
de su residencia; a las primera, ter
cera y cuarta secciones de la Es
cuela Central de Tiro, los que ten- í 
gan oficios de conductores automo
vilistas, mecánicos, ajustadores, me
canógrafos, carpinteros, forjadores, 
herreros, torneros, electricistas y 
albañiles; a las Academias y demás 
Centros de instrucción, reclutas que 
sepan leer y escribir; a las Seccio- ¡ 
nes de Ordenanzas del Ministerio 
de la Guerra, los comprendidos en 
las Reales órdenes que oportuna
mente se remitirán a los Capitanes 
generales, y además, en caso ne
cesario, los que las Cajas designen 
para completar el cupo fijado a di
chas secciones, siendo preciso que 
unos y otros sepan leer y escribir; 
al regimiento de Radiotelegrafía y 
Automovilismo, al Establecimiento 
Industrial de Ingenieros, a las Bri
gadas Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor y Topográfica de Inge
nieros, al regimiento de Aerosta
ción, a las tropas de Aviación y al 
Grupo de carros de combate lige
ros, serán destinados, en primer 
término, los reclutas nominalmente 
relacionados en la Real orden que 
en breve recibirán los Capitanes 
generales, y que serán los que di
chos Cuerpos propongan en la for
ma que previene el artículo 352 del 
Reglamento de Reclutamiento y la 
Real orden circular de 22 de no
viembre de 1926 (C. L. núm. 408), 
por reunir los requisitos y aptitudes 
que en estas disposiciones se citan; 
completando, en caso preciso, las 
Cajas, el cupo que a tales unidades 
se asigna con los que sin figurar en 
las antedichas relaciones cumplan 
las condiciones que exigen la men
cionada Real orden y los artícu
los 354 y 356 del repetido Regla
mento; a ios regimientos de Ferro
carriles se destinarán los reclutas 
que por reunir las condiciones que 
marca el artículo 353 del Reglamen
to de Reclutamiento, proponga la 
Jefatura del servicio militar de Fe
rrocarriles, y, en su consecuencia, 
se incluyan en la Rea! orden que, 
con las instrucciones convenientes, 
se comunique a los Capitanes ge
nerales.

d) Los destinos de reclutas de 
Real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán efec
to sino en el caso de que en el sor
teo no les corresponda servir en 
Africa; se exceptúan los correspon
dientes al regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, ¿tropas <e 

Aviación y Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, que, como 
se previene en la base primera, se
rán eliminados del sorteo.

Dichos reclutas destinados de 
Real orden que deban servir en 
Africa, se asignarán a los Cuerpos 
y unidades de estos territorios que 
más útiles puedan ser sus profesio
nes y oficios y, preferentemente, a 
los Cuerpos de Infantería, los del 
Grupo de carros de combate lige
ros, y a los batallones de Ingenie
ros, los de Ferrocarriles, Aerosta
ción, Establecimiento Industrial de 
Ingenieros y Brigada Topográfica 
de Ingenieros.

e) Como regla general, y siem
pre que las aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los reclutas 
que hayan de servir en la Península 
e islas serán distribuidos de modo 
que los números más bajos del sor
teo sean destinados a las guarnicio
nes más distantes de la residencia 
de la respectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se. hallen 
en filas en concepto de voluntarios 
o clases, continuarán en sus Cuer
pos sin formar parte del contingen
te que a éstos se asigna en el esta
do número 1, excepto aquéllos a los 
que corresponda servir en Africa, 
que deberán ser incluidos en el cupo 
que para dichos territorios se marca.

g) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina y 
les haya cabido en suerte ser des 
tinados a Africa, lo serán a un Cuer
po de Infantería del Ejército, a cuyo 
efecto los Jefes de las Cajas lo co
municarán por conducto reglamen
tario a los Capitanes generales de 
los respectivos departamentos ma
rítimos.

h) Los presuntos desertores que 
en virtud del sorteo queden inclui
dos en el cupo de Africa, se distri
buirán proporcionalmente entre to
dos los Cuerpos de ésta que sean 
nutridos por la respectiva Caja, y 
los que deban servir en la Penínsu
la, serán destinados precisamente a 
Cuerpos de la región a que perte
nezca la Caja, según dispone el ar
tículo 339 del Reglamento; trami
tándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos en 
que sean alta, los expedientes por 
falta de concentración que en dicho 
artículo se ordena. A los regimien
tos de Infantería de Marina no se 
destinarán reclutas presuntos deser
tores, ni los que al ser reconocidos 
en las Cajas resulten presuntos 
inútiles.

i) A los reclutas que tengan in
coado expediente para la concesión 
de prórroga de primera clase por 
causas sobrevenidas, se les conti
nuará la tramitación por el Cuerpo 
de Africa o de la Península o Islas a 
que sean destinados, según dispone 
el artículo 338 del Reglamento de 
Reclutamiento.

j) Si después del sorteo algún 
recluta expusiera que por la fecha de 
sy nacimiento pertenece al segundo 

llamamiento y hubiera sido incluido 
en el primero por figurar en su filia
ción, autorizada por el interesado, 
que nació antes de primero de junio 
de 1907, será, no obstante, desti
nado al Cuerpo que le haya corres
pondido, como agregado a dicho 
primer llamamiento, según precep
túa la Real orden circular de 10 de 
noviembre de 1927 (D. O. núme
ro 251.)

k) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan per
dido un hermano o hermanastro 
desde el año 1909, en las condicio
nes previstas en la Real orden cir
cular de 10 de enero de 1914 (Co
lección Legislativa número 5), o se 
encuentre en situación de desapare
cido, serán destinados a un Cuerpo 
de la Península o Islas próximo a la 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
mediante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en 
que prestaba servicio el causante 
de la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de este 
beneficio, requisito este último que 
se justificará mediante certificado 
expedido por el Ayuntamiento en 
que el hermano fallecido y el reclu
ta llamado a concentración hayan 
sido alistados; debiéndose hacer 
constar en dicho documento el nom
bre de los hermanos incluidos en 
alistamientos intermedios que ha
yan sido declarados útiles para todo 
servicio, con expresión del reem
plazo a que pertenecen. Los jefes 
de las Cajas de recluta comproba
rán por los antecedentes que en 
ellas obren, si disfrutaron o no de 
este beneficio, y les darán, en su 
consecuencia, el destino que pro
ceda.

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, el 
cual quedará agregado a un Cuerpo 
de la Península o Islas hasta que el 
hermano sea licenciado.

m) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos, será des
tinado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite, y de no 
exitír acuerdo, el que haya obtenido 
número más bajo; el otro cumplirá 
el servicio en la Península.

n) El exceso o falta de reclutas 
en las Cajas en relación al número 
de los que se le fijan para distribuir, 
lo prorratearán entre los Cuerpos 
de la Península e islas a que nu
tran.

o) Los jefes de las Cajas solici
tarán de los respectivos Capitanes 
generales las correspondientes ór
denes de alta y baja de aquellos re
clutas que como voluntarios sirvan 
en la Península e islas y les haya 
correspondido destino en los Cuer
pos de Africa.

T ercera. Concentración, -a) Los 
reclutas a quienes haya correspon
dido servir en Africa se concentra

rán en sus Cajas los dias del pró 
ximo mes de noviembre que a con
tinuación se indican.

Los de la primera región, el 7- 
los de la segunda, el 4; los de la 
tercera, el 6; los de la cuarta, el 
10; los de la quinta, el 10; los de 
la sexta, el 8; los de la séptima, 
el 10; los de la octava, el 12; los 
de Baleares, el 9, y los de Cana
rias, el dia que fije el Capitán ge
neral de estas islas, quien lo deter
minará de modo que puedan em
barcar: los de las Cajas de Tene
rife y de la Palma, en el correo del 
día 12 y 11, y los de la Caja de 
Gran Canaria, en el correo del 
día 8.

Los que hayan de ser destinados 
a los Cuerpos de la Península e is
las se concentrarán en sus Cajas 
los días 22 y 23 del expresado mes 
de noviembre en todas las regiones, 
Baleares y Canarias.

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los Alcaldes, a fin de que és
tos lo hagan saber a los interesa
dos, el día que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla
ción, debe verificar su presentación 
en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus respectivas 
Cajas, pero si les hubiese corres
pondido servir en Africa, se con
centrarán en aquéllas en la fecha 
antes indicada, a cuyo fin los Capi
tanes generales, a petición de los 
jefes de dichas Cajas, darán las ór
denes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la 
concentración en las Cajas serán 
por cuenta de! Estado, observán
dose para los pasajes en automóvil 
lo preceptuado por la Real orden 
circular de 30 de julio de 1927 
(C. ¿. número 314); siendo soco
rridos los reclutas que salgan de sus 
casas hasta el día que verifiquen su 
presentación al jefe de la Caja, con 
1‘25 pesetas diarias, según deter
mina el articulo 335 del Reglamento 
de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las 
Cajas el dia que hagan su presenta
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos (jías perci
birán como único socorro dos pese
tas diarias, incrementadas para los 
de la segunda región destinados a 
Canarias y de estas Islas a Africa, 
en uno más por cada día que in
viertan en la navegación. Las ex
presadas cantidades Ies serán abo
nadas por las Cajas y reclamadas 
en los extractos corrientes de las 
zonas de que orgánicamente for
men parte, no pasándose, en con
secuencia, cargo a los Cuerpos por 
tal concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran con* 
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Mionar las comidas, se les faci
litarán a los reclutas concentrados 

e |0 soliciten abonando su impor
te en acto de suministro, las Cajas, 
con cargo al socorro a que hace re
ferencia el anterior apartado d)

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
artículo 334 del Reglamento de Re
clutamiento, en lugar de presentar
se en la Caja de recluta a que per
tenezcan, lo efectuaran en la de su 
residencia, serán socorridos por 
esta última en la forma prevenida. 
Dichos devengos serán reclamados 
por nota especial en el extracto de 
revista de la zona a que correspon
da la Caja que los facilite, la cual, 
en su virtud, no remitirá los justifi
cantes ni pasará cargo a entidad 
alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al últi
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados 
que resuden cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les aplicarán 
los preceptos del artículo 341 del 
Reglamento de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles a 
quienes haya correspondido servir 
en Africa no verificarán su presen
tación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tribu
nal médico militar de la región se 
resuelva la propuesta de inutilidad, 
ingresando, entre tanto, en los Hos
pitales militares que designen los 
Capitanes generales,, o quedando 
agregados a transeúntes, según dis
pone el expresado articulo 341 del 
repetido Reglamento.

h) Durante los dias de concen
tración los jefes de las Cajas recti
ficarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, 
y, como consecuencia de ello, con
firmarán o rectificarán los destinos 
qqe provisionalmente hubieren asig
nado a cada recluta, adjudicando 
loq destinos definitivos al día si
guiente de terminada Iq concentra
ción pqrq los reclutas que les co
rresponda servir en Africa y en los 
días 24 y 25 de noviembre a los que 
hayan de efectuarlo en los Cuerpo.? 
de la Península, Baleares y Cana
rias,

Cuarta, incorporación a los 
Cuerpos.—a) Los reclutas destina
dos a Africa embarcarán en los 
Puertos y fechas, y serán transpor
tados en los vapores correos y ex
traordinarios de la Compañía Trans
mediterránea, que fija el estado nú
mero 5.

Los reclutas destinados directa ■ 
mente por las Cajas a los destaca
mentos de Africa del regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo se 
incorporarán en Madrid a la Plana 
Mayor del citado Regimiento, a la 
cual se remitirán las filiaciones por 
los jefes de las Cajas de recluta, 
marchando a Africa en la fecha que 
designe el Capitán general de la 
primera región.

b) Los capitanes generales que
dan encargados de organizar el 
transporte de los reclutas de su re
gión destinados a Cuerpos de Afri
ca, desde la residencia de la Caja 
de recluta al puerto de embarque, 
poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los 
ordinarios que sean, precisos a los 
distintos grupos para que marchen 
desde la residencia de las Cajas a 
las estaciones de empalme y conti
núen en los trenes militares organi
zados o directamente a los pueitos 
de embarque, donde deberán llegar 
con la anticipación necesaria para 
que puedan seguir el viaje en los 
vapores correos que tienen su sa
lida de los puertos de Málaga, Al
mería y Cádiz a las veinte horas y 
de Algeciras a las trece, o en los 
extraordinarios, que saldrán nor
malmente a las veinte horas.

En el caso de que por tempora
les u otras causas imprevistas no 
zarpasen los vapores los dias seña
lados en el mencionado estado nú
mero 5, los Gobernadores militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al Capitán 
general de la región correspondien
te para que retrase la salida de su
cesivos contingentes, a fin de evi
tar en aquéllos la acumulación ex
cesiva de reclutas que dificulte su 
alojamiento.

Los reclutas que por haber que
dado rezágados o por otras causas 
no puedan embarcar en los puertos 
y dias señalados, lo efectuarán en 
los vapores correos.

c) Los transportes terrestres y 
marítimos de los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Península, Baleares 
y Canarias serán ordenados por los 
respectivos Capitanes generales, a 
partir del dia 26 de noviembre pró
ximo, verificando su incorporación 
desde el dia 24 los destinados a 
Cuerpos que residan en la misma 
población que la Caja o a la prox¡-

' midad a ella, o los que por su re- 
' ducido número puedan utilizar tre- 
1 nes ordinarios, siempre que esto 
1 perturbe la normalidad de los trans- 
1 portes. Se utilizarán trenes milita

res y ordinarios,
d) A los reclutas transportados 

en trenes militares y en los vapores 
correos de Africa, se les facilitará 
pan y ranchos en frío, en la forma 
que ios Capitanes generales de las 
regiones estimen conveniente, para 
que quede atendida esta necesidad.

Los Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán a 
todo, lo referente a lg alimentación 

a bordo de los contingentes de Afri
ca transportados en barcos extraor
dinarios cuando la duración del via
je lo haga preciso y no pueda en
cargarse de ella la Compañía Trans
mediterránea, si bien ésta deberá 
proporcionar los útiles necesarios 
para confeccionar las comidas, fa
cilitándose por los Parques de In
tendencia los artículos de suminis
tro y carne fresca necesarios y la 
en conserva suficiente para atender 
a posibles contingencias, así como 
también los rancheros que se consi
deren indispensables. Las citadas 
autoridades ordenarán, a la vez, 
que embarque un Médico militar 
con el personal auxiliar necesario 
y material quirúrgico para la asis
tencia de enfermedades o acciden
tes.

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por las Ca
jas de plato y cuchara en la forma 
que prevengan los Capitanes gene
rales, con cargo a los Cuerpos a 
que vayan destinados, advirtiéndo
les que quedan obligados la entre
gar tales efectos al presentarse en 
su Cuerpo o a reintegrar su impor
te si los pierden o deterioran.

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
marítimos y terrestres serán abona
dos en metálico por los Jefes de 
partida, para lo cual las 'Cajas les 
entregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los que se re
fiere el apartado d) de la regla ter
cera de esta circular, en la inteli
gencia de que al facilitar el pasaje 
de o para Canarias se entregarán a 
la Compañía Transmediterránea tres 
pesetas por dia de navegación e 
individuo, en los casos en que tal 
entidad atienda por completo a la 
alimentación de los reclutas (Real 
orden circular de 20 de enero de 
1928 (D. O. núm. 18).

Los Jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno después de abonado lo 
que se les suministre por alimenta
ción.

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente de la 
población donde quede detenida or
denará que por un Cuerpo activo se 
entregue al Jefe de ella tantos soco
rros de dos pesetas por recluta co
mo días transcurran hasta su pre
sentación én el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado Jefe directamen
te con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por éste.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables para 
los reclutas destinados a Cuerpos 
de Africa y para los que deban ser
vir en la Península e islas que por 
1-a duración de los viajes o imposi

ción del clima de las localidades 
que hayan de atravesar, las necesi
ten, haciéndolo constar en las rela
ciones nominales que se entreguen 
a los Jefes de partida, así como en 
las que se remitan a los Cuerpos 
de destino; cuidando los de las Ca
jas de hacer saber a los reclutas que 
contraen la misma obligación a que 
antes se hace referencia, respecto 
de íos platos y cucharas; observán
dose las prevenciones y formalida
des que determina la Real orden 
circular de 16 de enero de 1921 
(D. O. núm. 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, irán las expediciones con
ducidas por Oficiales y clases en 
la forma siguiente: hasta 50 hom
bres, por un cabo o un sargento, 
según su importancia numérica; de 
50 a 100 hombres, por un sargento 
y un cabo; de 100 a 250, por un 
oficial, un sargento y dos cabos; de 
250 a 500, por dos oficiales, dos 
sargentos y cuatro cabos, y pasan
do de 500, el Jefe de la expedición 
será un capitán. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde ter
mine el transporte en los trenes mi
litares o vapores, y los Jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se da
rán a reconocer por todos los indi
viduos que compongan la expedi
ción, formándolos y pasándoles lista 
y dándoles las instrucciones y pre
venciones a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán en 
los mismos coches que los reclutas, 
serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 369 del 
Reglamento de Reclutamiento, a fin 
de que todos los reclutas se ente
ren del destino que a cada cual se 
haya otorgado. Para ello entregarán 
a los jefes de partida relaciones no
minales de los reclutas que condu
cen, con expresión del destino de 
cada uno, población donde reside 
el Cuerpo a que haya de incorpo
rarse y la anotación de si se le ha 
facilitado manta, plato y cuchara, 
asi como también se especificará el 
dia en que causan baja los indivi
duos en la Caja y alta en su Cuer
po. También entregarán a dichos 

1 jefes de partida las hojas de ruta, 
en las que indicarán los socorros 

! facilitados, a que se refiere el apar
tado d) de la regla tercera de la 
presente circular, y el dia hasta el 
cual inclusive corresponden.

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas por 
los jefes de partida, quedando es
tos últimos obligados a entregar 
los mencionados documentos a los 
jefes de los respectivos Cuerpos.

Además, las- Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia d& 
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los antedichos datos y documentos, 
sin esperar a la remisión de las fi
liaciones, en las que, no obstante, 
se consignarán las fechas de baja 
en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de Re
clutamiento, debiendo los jefes de 
los Cuerpos nombrar personal que 
reciba a los reclutas a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales. 
—a) Los reclutas causarán alta en 
los Cuerpos al dia siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de reclu
ta, o sea aquél en que deban efec
tuar su incorporación en ellos. A 
partir de ese dia de alta, tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios que le serán 
reclamados en sus Cuerpos-de des
tino.

También estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente a 
los socorros que en el caso de fuer
za mayor, según se prevee en el 
apartado d) de la regla cuarta, haya 
sido preciso facililar a los reclutas 
durante la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a 
los presuntos inútiles, y la entrega
rán a éstos hasta que sean declara
dos definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desinfec
tarán y se depositarán en el alma
cén de los mismos, excepto las in
teriores que podrán seguir usando, 
si así lo desean, pero también des
infectadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la pri- 
mora decena de diciembre próximo, 
los estados que previene el art. 372 
del repetido Reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias y 
Jefe Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, dictarán y remi
tirán a este Ministerio las instruc
ciones que estimen precisas para 
el cumplimiento de la presente Real 
orden; resolverán cuantas dudas se 
presenten, a no ser que por su im
portancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solicita
rán de los Gobernadores civiles se 
inserte esta circular en los Boleti
nes Oficiales de las respectivas 
provincias, con objeto de que lle
gue a conocimiento de todos los in
teresados; tendrán muy presente 
todo cuanto se previene en el ca
pítulo XV del Reglamento de Reclu
tamiento, y elevarán a este Minis
terio, en Ja primera decena de di
ciembre, el resumen y observacio
nes a que se refiere el artículo 373 
del citado texto. Por último, las ex
presadas autoridades interesarán 
también de ios Gobernadores civi
les que en las estaciones del ferro
carril que juzguen conveniente haya 
fuerzas de la Guardia civil y de Se
guridad' para asegurar el orden, y 

que aumenten, si fuera preciso, la 
escolta de los trenes que conduzcan 
reclutas.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 29 de septiembre de 
1928.=EI General encargado del 
despacho, Antonio Losada. = Se
ñor

** *
Los estados que se citan en la 

presente circular, se encuentran in
sertos en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, correspon
diente al día 30 de septiembre úl
timo

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVIHCIflLES DE DOROOS 

Caja especial desfondos municipales.

Mes de septiembre de 1928.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior  41050'84 

Recaudado en el mes de
esta cuenta . 25799'31

Total  66850'15

DATA

Pagos hechos, según rela
ción  ... 6355'24

RESUMEN

Importa el cargo  66850'15 
Idem la data. .......... 6355'24

Existencia para el mes de
octubre  60494'91

Burgos 30 de septiembre de 1928. 
=E1 Depositario, Dionisio Martín.= 
Conforme: Por el Interventor, Bue
naventura Izquierdo.

Relación de las cantidades pa
gadas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas

Vencimiento de l.° de ju
lio de 1928:

Vivar del Cid  199'46
Barrio de Muñó..  302'66
Orbaneja del Castillo ... 647'07
Pampliega .. .  2879'50
Palacios de Benaver.. ... 374'06
Palazuelos de Muñó  410'06
Prádanos de Bureba  206'62
Pedrosa del Príncipe. ... 314'39
Pedrosa de Rio-UrbeL... 179'32
Presencio  235'74
Castrillo de Murcia  199'65
Villorejo............................ 101'15
Frandovinez  950'75
Celada del Camino  756'25
Cogollos....................... 401'74
Cuevas de San Clemente 311'86 
Quintanilla-Somuñó, Arro
yo y Villanueva, ....., J97‘81

Villanueva de las Carre
tas  193'91

Carcedo de Burgos  207'26
Castrogeriz  495'69
Villanueva de Odra . . . 196'10
Los Ausines. .  183'03
Arenillas de Villadiego .. 254'59
Barrios de Colina ...... 174'53
Aiapuerca ............ 287'47
Cañizar de los Ajos ... . 292'23
Cayuela  172'20
Cabia  473'90
Villagutiérrez  140'73
Villaquiran de la Puebla.. 250'82
Tapia de Villadiego  189'08
Villahoz  298'27
Villadiego.  327'47
Villaldemiro  388'05
Villasandino  194'33
Villalbilla de Villadiego .. 345'18
Villusto  340'17
Arroyo de Muñó  105'13
Los Ordejones  221
Las Quintaniilas  188'71
Villazopeque  117'32
La Nuez de abajo  131'11
Madrigalejo del Monte... 394'99
Melgar de Fernamental.. 1035'31
Miraveche  228'33
Olmillos de Sasamón.... 228'78
Quintanilla de la Mata... 334'71
Quintanilla del Coco ... 199'59
Quintanilla-Somuñó  263'37
Re villa-Cabriada  280'70
Estépar  733'10
Ibeas de Juarros  223'32
Grijalba  166'56
Hermosilla.  200'95
Huérmeces  99'34
Iglesias........................ 615'30
Víllamayor de los Montes 1493'10
Vilviestre de Muñó  125'62
Villarmentero  143'30
Víllamayor de los Montes 202'23
Castrogeriz  297'87
Cardeñuela-Riopico  180'06
Cebrecos  360'32
Condado de Treviño.... 172'30
Santa María del Campo.. 232'17
Sasamón  367'38
Solarana  1030'45

 
Solas de Bureba  98'66
Tamarón............................ 432'14
Tordueles .... 513'63
San Martín de Rubiales.. 212'48
Briviesca  100'88

Total...... 25799'31

Burgos 30 de septiembre de 1928. 
==E1 Depositario, Dionisio Martín.= 
.Conforme con los antecedentes de 
su razón: El Oficial del Negociado, 
Buenaventura Izquierdo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

Pesetas.

Pagado a D. Agustín Hie
ra, autorizado porel Ayun
tamiento de Estépar.... 337'96

Id. a D. Manuel Martínez
Blanco, por el de Villal
billa de Villadiego  500

Id. a D. Deogracias Mo
ral Albillos, ppr el de 
Frandovinez ,,,,,, 149'44

Id a D. Aureliano Alonso, 
por el de Arenillas de Vi
lladiego.  250

Id. a D Bonifacio Miguel
Reoyo, por la Junta ve
cinal de Arroyo de Muñó Wqq

Id. a D. Máximo Marín
Rodríguez, por el Ayun
tamiento de Tamarón... 250

Id. a D. Agustín Sancha
López, por el de Villa-
mayor de los Montes... 2150'93

Id. a D. Eusebio García, 
por el de Cuevas de San 
Clemente.  250

Id. a D. Mariano de la
Peña Sicilia, por el de
Iglesias  250

Id. a D. Ricardo García, 
por el de Villaldemiro... 250

Id. a D. Rafael Calleja Mi
guel, por el de Villaqui- 
rán de la Puebla  250

Id. a D. Alejo González
Vicente, por el mismo 
Ayuntamiento que el an
terior  .............. 500

Id. a D. Gregorio Media- 
villa, por la Junta veci
nal de Vivar del Cid •. .. 199'31

Formalizado por cuotas de 
aportación municipal for
zosa de los Ayuntamien
tos de

Lodoso  78'54
Estépar  394'84
Quintanaortuño  56'87
Villorejo  377'27
Pagado por timbres mó
viles para la cobranza de 
las facturas de los inte
reses de inscripciones.. 5'10

Total  6355'24

Burgos 30 de septiembre de 1928. 
=E1 Depositario, Dionisio Martin. 
=Conforme con los antecedentes 
de su razón: El Oficial del Nego
ciado, Buenaventura Izquierdo.

PARTICULARES
Alcaldía de Retuerta.

El dia 23 del actual, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
esta casa consistorial la subasta de 
2.000 estéreos de leña de mata 
baja de encina del monte «Maja
dal», y sitio denominado «Camino 
Quintanilla y Valle Mariesteban», 
de este municipio y otros, tasados 
en 4.500 pesetas, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue, con asistencia de un 
miembro de la Comisión municipal 
permanente, de un funcionario de 
Montes y del Secretario de la Cor
poración.

La subasta se celebrará con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 
162 y 163 del Reglamento de con
tratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924 y 
los 83, 84, 85 y 86 de la Instrucción 
de 17 de octubre de 1925, sujetán
dose al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas , publicado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número 179, correspondiente al 
dia 9 de agosto último.

Retuerta 4 de octubre de 1928.= 
El Alcalde, Cándido Garcia.

SE TRASPASA
un taller de herrería y cerrajería.
Razón: Cándido Abad, Calera, 6. 

Imprenta Provínolo.


